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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo,
sobre la situación de la cartera de deudores agrope-
cuarios del Banco Nación en todo el país, y otras
cuestiones conexas. Conca y Correa (E.). (4.041-
D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Finanzas han considerado el proyecto de resolución
del señor diputado Conca, por el que se solicita in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la cartera de deu-
dores agropecuarios del Banco Nación. Situación
en que se encuentra; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 9 de octubre de 2003.

Adrián Menem. – Rodolfo A. Frigeri. –
Guillermo E. Alchouron. – Víctor
Peláez. – Luis A. Sebriano. – Enrique
Tanoni. – Sarah A. Picazo. – Liliana A.
Bayonzo. – Elsa S. Quiroz. – Haydé T.
Savron. – Rafael A. González. – Carlos
A. Larreguy. – Mario H. Bonacina. –
Alberto N. Briozzo. – Carlos A.
Castellani. – Víctor H. Cisterna. –
Guillermo E. Corfield. – Juan C.
Correa. – Alberto A. Coto. – José C. G.
Cusinato. – Víctor M. F. Fayad. –
Miguel García Mérida. – Arnoldo
Lamisovsky. – Rafael Martínez
Raymonda. – María G. Ocaña. – Marta
Palou. – Tomás R. Pruyas. – Héctor R.
Romero. – Mirta E. Rubini. – Miguel R.
Saredi. – Francisco N. Sellarés. – Rosa
E. Tulio.
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Proyecto de resolución

El Senado y Cámara de Diputados,…
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del
Banco de la Nación Argentina, se sirva informar lo
siguiente:

1. ¿Cuál es la situación de la cartera de deudores
agropecuarios del Banco Nación en el país y espe-
cialmente en la provincia de San Juan?

2. ¿Cuál es el resultado a la fecha de los planes
de financiamiento implementados por el banco?

3. ¿Qué previsiones se analiza para aquellos deu-
dores que queden fuera de los planes de financia-
miento?

4. De existir estas previsiones ¿se analiza una so-
lución política frente a estos deudores? ¿Se prevé
el abandono del análisis caso por caso frente a di-
ferentes reclamos en todo el país de tratos diferen-
ciales en las distintas negociaciones con deudores,
a partir de aparentes criterios gerenciales diferen-
tes?

5. ¿Se estudió la posibilidad de crear un fideico-
miso que permita abrir otro nivel de soluciones, que
contemple el pago a valor producto, según la acti-
vidad principal del productor y de acuerdo a su flu-
jo de fondos?

6. ¿Cuándo se prevé entren en funciones los lla-
mados consejos consultivos?

Julio C. Conca. – Elsa Correa.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de
Finanzas, al considerar el proyecto de resolución
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del señor diputado Conca, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan por lo que los hacen
suyos y así lo expresa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es grave en todo el país la situación de los pro-

ductores agropecuarios deudores del Banco de la
Nación Argentina.

Es fundamental que este problema del endeuda-
miento agropecuario entre a formar parte de las prio-
ridades del gobierno nacional y se pueda encontrar
una solución política a esta situación.

Es necesario tomar una decisión política respec-
to de los productores que resulten remanentes de
las refinanciaciones que se implementaron. Segura-
mente quedarán casos que no van a poder cumplir
dentro de la normativa bancaria.

Frente a esto, distintas agrupaciones del sector
opinan la necesaria creación de un fideicomiso, en
el entendimiento que en ese ámbito podrían revi-
sarse las deudas desde su origen, establecer pau-
tas de pago a valor producto según la actividad prin-
cipal del deudor y de acuerdo con su flujo de
fondos.

Otra cuestión reclamada desde los distintos sec-
tores se refiere a los honorarios que en algunos ca-

sos los abogados del banco están cobrando, am-
parados en las regulaciones judiciales y haciendo
caso omiso a lo reglamentado por las circulares. Es
importante tener en cuenta que el tope de honora-
rios era del 4% para montos menores a los 50.000 y
3% para los mayores de esa suma.

También numerosos deudores rechazan la estra-
tegia del Banco de la Nación Argentina de tratar in-
dividualmente, caso por caso, el endeudamiento. Es
oportuno recordar qué federación agraria había ad-
vertido que esta modalidad podría traer tratos discri-
minatorios porque no todos los gerentes de sucur-
sales tienen similar actitud de negociación con los
deudores.

Es importante además, conocer cuando se pon-
drán en operación los consejos consultivos, a la vez
de acordar las reuniones de los consejos regiona-
les previstos.

Por ello este proyecto de resolución le solicita al
Poder Ejecutivo nacional que a través del Banco de
la Nación Argentina informe sobre la actual situa-
ción de la problemática expuesta y cuáles son las
previsiones al respecto, en el ánimo de encontrar
caminos políticos que permitan llevar tranquilidad
a este importante sector de la producción nacional
a lo largo y ancho de todo el país.

En virtud de estos fundamentos se solicita la
aprobación del presente proyecto de resolución.

Julio C. Conca.
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